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ESTIMACION DEL TECHO PRESUPUESTARIO PARA LA FORMULACION DEL PLAN 
OPERATIVO  ANUAL Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MUNICIPALES

ARTICULO 45.- El GAM o GAIOC, es responsable de estimar el
techo presupuestario de gastos para el Sistema Único de Salud
de los establecimientos de salud bajo su dependencia, tomando
como base al menos el 15,5% de Coparticipacion Tributaria
Municipal o el equivalente del IDH Municipal y el
comportamiento de la ejecución física y financiera de la gestión
precedente; debiendo proporcionar esta información a los
mismos a efectos de coordinar la formulación del POA y
presupuesto en función a objetivos, acciones de corto plazo,
operaciones y actividades de cada establecimiento de salud de
Primer y Segundo Nivel.









PROGRAMACION DE PRESUPUESTO PARA DESEMBOLSOS
INTERMUNICIPALES E INTERNIVELES

ARTICULO 48.-

El GAM O GAIOC, programara y registrara el presupuesto para el
desembolso de solicitudes realizadas por otros municipios y por
establecimientos de salud públicos de tercer nivel, por concepto
de atenciones intermunicipales e interniveles respectivamente,
en la categoría programática especifica 20 O 99 "Sistema Único
de Salud Universal y Gratuita - SUS" identificando la fuente de
financiamiento para ser abonados en la Cuenta Única Municipal
y/o Cuenta Única de la Gobernación.







GASTOS DE FUNCIONAMIENTO



SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION FISICA Y
FINANCIERA DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS

ARTICULO 51.-

I. Los establecimientos de salud de primer y segundo nivel de atención
presentaran mensualmente a la Instancia técnica del GAM o GAIOC
correspondiente, la siguiente información y documentos:

a) Informe o reporte de avance físico de las actividades programadas, que incluye:

1. Producción de servicios.

2. Evaluación de indicadores de salud u hospitalarios.

3. Archivo de consolidación generado por el sistema informático correspondiente
(archivo de consolidación con extensión .con del SALMI o SI AF) .

4. Informe técnico de análisis del comportamiento de los suministros del

establecimiento de salud que especifique el porcentaje de items de medicamentos y
dispositivos médicos-insumos disponibles, con riesgo de ruptura de stock y aquellos
no disponibles en la Farmacia Institucional. Adicionalmente adjuntara en formato
digital:

i . Informe Mensual de Movimiento de Medicamentos e Insumos-lMM (SNUS- 03).

ii. Consolidado de Pedido Trimestral de Medicamento e Insumos-CPT (SNUS- 04).



SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION FISICA Y 
FINANCIERA DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS

b) Informe de avance financiero, que incluye:

1. Estado de flujo de efectivo de la libreta CUM denominada "Cuenta de Salud
Universal y Gratuita - MS y D".

2. Conciliación de la libreta, señalada en el articulo 45 inciso c).

3. Cuadro de análisis de ejecución presupuestaria por partida de gasto y
correcta apropiaci6n de partida.

4. Ejecución del Programa Anual de Contrataciones.

c) Informe sobre acciones realizadas respecto a denuncias y reclamos
por cobras indebidos, maltrato de pacientes y/o familiares, exigencia de
requisitos administrativos diferentes a lo señalado en norma vigente y otros
que dificulten el acceso oportuno de las personas beneficiarias del SUS a los
servicios de salud municipales



SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION FISICA Y 
FINANCIERA DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS

II. Con esta información, el GAM o GAIOC, a través de la Instancia Técnica, es
responsable de:

a) Efectuar el análisis del grado de cumplimiento de los objetivos, acciones de corto
plaza y actividades establecidas en el POA, Presupuesto y PAC.

b) Verificar el stock de inventario de medicamentos.

c) Cotejar el avance de la ejecución financiera con la ejecución física.

d) Analizar el uso y destino de los recursos.

e) Establecer el flujo de efectivo.

f) Identificar desviaciones, problemas o limitantes para la ejecución si correspondiera.

g) Emitir acciones correctivas pertinentes, si correspondiera .

El GAM o GAIOC, mensualmente consolidara la ejecucion física y financiera de las
actividades programadas por cada uno de los establecimientos de salud bajo su
dependencia, registrara en el SICOFS y remitirá esta informaci6n digital aprobada a
la Direcci6n General de Gesti6n Nacional del SUS a través del Sistema de Envíos y, en
caso de que el Ministerio de Salud y Deportes así lo requiera, solicitara esta
informaci6n en medio físico.



COBROS INTERMUNICIPALES



COBROS INTERNIVELES




